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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTIAGO DE CALI 

La Secretaría del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución 
de Tierras de Santiago de Cali 

EMPLAZA A: 

CONSEJO COMUNITARIO CÓRDOBA Y SAN CIPRIANO, CONSEJO 
COMUNITARIO ZACARÍAS RÍO DAGUA, CONSEJO COMUNITARIO LA GLORIA y 
a la señora EDUVINA ANGULO y/o EDUVINA DELGADO, para que se hagan 
parte y hagan valer sus derechos en la solicitud de Restitución y Formalización 
de Derechos Territoriales incoada por la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA — EJE CAFETERO UAEGRTD, en favor de la 
COMUNIDAD NEGRA DEL CONSEJO COMUNITARIO CITRONELA DEL RÍO-
DAGUA, solicitud que fue radicada con el consecutivo 003-2020-00100.  

El territorio colectivo se distingue con el folio de matrícula inmobiliaria 372-
37718 del círculo registral de Buenaventura y cédula catastral N° 76-109-00-01-
00-00-0004-1422-0-00-00-0000, ubicado en el Municipio de Buenaventura, 
veredas de Cisneros, Córdoba y Zacarias, a orillas del río Dagua del 
Departamento del Valle del Cauca, distinguido por los siguientes linderos: 
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La publicación se hará de conformidad con el artículo 125 del Decreto 4635 de 
2011, en concordancia con el artículo 87 y 88 de la Ley 1448 de 2011, y 108 y 
293 del C.G. del P.  

El emplazamiento se entenderá surtido transcurrido diez (10) días después de 
cumplidas las anteriores formalidades. Si los terceros determinados no se 
presentan se les designará un representante judicial para el proceso, y a las 
personas indeterminadas se entenderá surtido el traslado de la solicitud con la 
publicación. 

Para dichos efectos, los emplazados o quienes tengan interés de hacer parte del 
proceso deberán manifestar su intención a través del correo electrónico 
jcctoesr01cali@notificacionesrj.gov.co y a vuelta del mismo se les notificará 
personalmente el auto 075 del 15 de febrero de 2021 por el que se admitió la 
solicitud de Restitución y Formalización de Tierras Abandonadas o Despojadas 
con radicado 76-001-31-21-003-2020-00100-00 y el auto del 11 de mayo 
de 2021 por medio del cual fueron vinculados; para los mismos fines este 
Despacho se encuentra ubicado en la Calle 8 N° 1-16 (Oficina 601) del Edificio 
Entreceibas en la Ciudad de Santiago de Cali - Valle del Cauca, previo 
agendamiento de cita al teléfono (032) 8881048. 

Dado en Santiago de Cali, el día dieciocho (18) de mayo de 2021.  

  
GUSTAVO ADOLFO ZAPATA MAYA  

Secretario 


